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EXPEDIENTE 02.08.01.05/2024-245

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR EL TRIBUNAL DESIGNADO 
PARA PRUEBAS DE SELECCIÓN POR OPOSICIÓN LIBRE PERSONAL 
LABORAL TEMPORAL.

 DENOMINACIÓN: Monitor de Cultura
En Pinos Puente, en la sede del Ayuntamiento, siendo las 10:00 horas del día 06 de mayo de 2024, 

se reúne el Tribunal que ha de valorar los resultados de los exámenes del proceso de selección para cubrir 
por oposición libre una plaza de monitor de cultura, en régimen de personal laboral temporal.

El Tribunal queda integrado con los siguientes miembros:

Presidenta: D. José Manuel Iglesias Alarcón 

Vocales: 

D. Jorge Figuerez Silvestre.

D. Miguel Polo Vallejo

D. Manuel Salazar Fajardo 

Secretario: D. Rubén Ángel Viceira Yedra

Constituido el Tribunal calificador, y de conformidad con las bases reguladoras de la convocatoria 
de la citada plaza, y una vez finalizado la fase de realización de los ejercicios, se otorga la siguiente 
calificación final del primer ejercicio.

LISTA DE ASPIRNTES DNI PUNTOS 
EJERCICIO TEST TOTAL

ABRAHAM CAMPOS FERNÁNDEZ 1547**** 6,80 6,80
RAFAEL ÁNGEL MERLO SEPULVEDA 7556**** 5,10 5,10
ANA CARLOTA VALLE SORIANO 7665*** 4,80 4,80
MANUEL MARTÍN RIVERA 4426**** 2,90 2,90
MARTA CARRIÓN PUERTAS 7739**** 2,50 2,50
MARIO VAZQUEZ TEJERO 2088**** 2,30 2,30

En su virtud, el Tribunal de selección, por unanimidad, 

ACUERDA:

Que se disponga del plazo de cinco días naturales a partir del día siguiente de la publicación en el 
tablón de edictos de este Ayuntamiento para la presentación de alegaciones sobre la corrección del ejercicio. 

Y sin más asuntos que tratar, el Presidente da por terminada la reunión a las 11:00 horas del día 
antes mencionado. Y para que quede constancia de lo tratado, se redacta la presente Acta que firma el 
Presidente y de lo que como Secretario, doy fe.

(Firmado electrónicamente)

LA PRESIDENTA EL SECRETARIO

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 40cf79365e204a7a9e62fd3c5d9c9504001

Url de validación https://sedesimplifica03.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=044
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